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Circulo Emancipador de Mujeres y Niñas con Discapacidad de Chile, CIMUNIDIS
· Fecha de creación:
18 enero 2013

· Móvil de contacto: 
56-9-97772480

· Presidenta:

 Marcela Benavides
· Correo electrónico:
cimunidis@gmail.com; C.c  marcela.benavides@live.cl 
Misión:

 Ser referente nacional en promoción y defensa de DDHH de niñas y mujeres con discapacidad, articulada con las  redes de los movimientos sociales nacional e internacionales de mujeres.

Principales actividades de CIMUNIDIS: 

Esta OPD  se creó con el objeto de asegurar la emancipación de mujeres y niñas con discapacidad, con un enfoque universalista y feminista del  Derecho de la Discapacidad impulsado por la CDPD/ONU ratificada por Chile el año 2008. Somos el 60% de la población de Personas con Discapacidad, y no había en Chile ninguna organización con enfoque de Género y Discapacidad. Tampoco el Estado tiene esta perspectiva de interseccionalidad y universalidad en las políticas de género y de discapacidad. 
El año 2013, hemos presentado un Informe sombra a la 9ª sesión del Comité de Expertos de la CDPD/ONU el 17 de abril 2013, y del informe sombra de Chile a  examen de 2ª EPU/2014 del Estado de Chile, junto a la ONG Humanas. Participamos, del mismo modo, del informe sombra colectivo e individual, coordinado por Humanas junto a 21 ONGs, para el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en el examen de Chile sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el  7 julio 2014. Recientemente hemos  trabajado con ONG Humanas y otras ONGs en el Informe sombra del Pacto de Derechos Económicos,  Sociales y Culturales, y Convencion Derechos del Niño. Y somos parte de la Mesa de la Red de Incidencia en DDHH, encabezada por SEGPRES, Cancillería, SEGEGOB, INDH y ACNUDH, para el seguimiento de las recomendaciones CIDH-ONU 2014.
Diagnostico  de CIMUNIDIS: 

1.- El pleno respeto a los derechos de las personas con discapacidad sigue como una deuda pendiente en el país, especialmente en lo relativo al acceso a la salud, educación, trabajo y el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. Preocupa la carencia de estadísticas oficiales que permitan dimensionar las necesidades específicas de las personas con discapacidad. 

2.- En el caso de las mujeres con discapacidad, preocupan los altos índices de violencia física y sexual, así como casos de esterilizaciones forzadas que, al no existir un registro único nacional de casos de violencia, no son contabilizados ni visibilizados. El Estado no ha desarrollado una política nacional para abordar integral, oportuna y eficazmente las diversas formas de violencia que enfrentan las mujeres con discapacidad.
Recomendación General: 

Establecer mecanismos participativos y de consultas estrechas con las OPDs, para la implementación nacional de la CRPD y el seguimiento de las recomendaciones de los Estados parte de Naciones Unidas  convocados por el ACDH para  la 2ª EPU a Chile  del año 2014 y el  Comité de Derechos Humanos en  el examen de Chile sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos 2014, superando  el enfoque  asistencialista tradicional en  Discapacidad elevándolo a asuntos de política de Estado en  Derechos Humanos.
Propuestas Específicas:
a) Garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad

b) Implementación de políticas y programas transversales para abordar la discriminación múltiple que afecta a mujeres y niñas con discapacidad.

c) Garantizar el acceso a prestaciones de salud para las personas con discapacidad, incluyendo prevención, tratamiento y rehabilitación durante todo el ciclo de vida.

d) Implementar medidas de prevención, protección y reparación para la violencia sexual que enfrentan mujeres y niñas con discapacidad en contextos familiares y comunitarios.

e) Implementar instrumentos de medición y evaluación eficaz, pertinente, replicables y periódicos, para la producción de datos estadísticos fiables sobre las personas con discapacidad, en lo relativo a acceso a salud, educación, trabajo, vivienda justicia, familia y el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Santiago, 19 enero 2015
